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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á i pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripcidn. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de Ins Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, ee inserta
rán oficialmente; nsimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo d» intorés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linca de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 2 de Febreru 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regen

te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami 

l ia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 

portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

El dia 24 de Febrero del corriente 
a ñ o , y hora de las doce de su m a ñ a 
na, t end rá lugar en la casa de Ayun
tamiento de Cea, bajo la Presidencia 
del Alcalde de dicho Municipio, y 
con asistencia >le un empleado del 
ramo ó un» pareja de la Guardia c ¡ -
c i l , la subasta de 400 es té reos de ra
maje de roble, y 100 estéreos de 
brozas, en el monte titulado R í o -
Camba, valorados para su enajena
ción en 3D0 pesetas. 

La subasta y disfrute de dichos 
aprovechamientos se v e r i f i c a r á n 
con estricta sujeción á los pliegos 
de coadiciones publicados en el BO
LETÍN OFICIAL correspondiente al dia 
9 de Octubre p róx imo pasado, para 
los aprovechumieutos de l eñas y 
brozas. 

Lo que he dispuesto so inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to del público y de los que deseen 
tomar parte en dicha subasta. 

León 29 do Enero de 1896. 
El Oobercador 

Josú .triuuro y l'uiiiilvcr. 

Con arreglo al plan vigente do 
aprovechamientos, el día 24 de Fe
brero del corriente a ñ o , y hora de 
las doce de su m a ñ a n a , t endrá l u 
gar en la casa de Ayuntamiento de 
Coa, bajo la Presidencia del Alcalde 
de dicho Municipio, y con asisten
cia de un empleado del ramo, la su
basta de los pastos del m^nte Rio-
Camba, de la citada v i l la de Cea, 
para 2.200 cabezas de ganado lanar, 
50 de cabrio, 1S0 de vacuno y 20 
de caballar, mular ó asnal, bajo el 

tipo de tasac ión de 3.080 pesetas, y 
con las coudicioues expresadas en 
el pliego que 4 c o n t i n u a c i ó n se i n 
serta. 

Lo que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia p a r a conocimiento de los 
que quieran interesarse en dicha 

SULeón 29 de Enero de 1896. j 
! • E l Goberoador, i 
\ J o s ú Armere y Peúa lve r . , 

j P L I E Q O de condiciones famltatinas 
; y reglamentarias para el aprove-
l chamietUo de pastos en el monte Hio-
i Camba y agregados, pertenecientes , 
, d la v i l la de Cea: 

\ 1.* Los pastos del monte Rio-
Camba y agregados, se dividirán en 

: dos partes: una que se enajenará en 
públ ica subasta, para 2.200 cabezas 

; de ganado lanar, 50 de cabrio, 30 
i de vacuno y 20 de caballar, mular 

ó asnal, y otra parte de pastoreo de 
150 cabezas de ganado vacuno, que 
ap rovecha rá el pueblo de Valdavida, 
mediante el pago del 10 por 100 del 
precio de t a s a c i ó n , y con sujeción 
al pliego general de condiciones 
para el aprovechamiento de pastos. 

2. a La subasta se verifícará en la 
vi l la de Cea, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde y con asistencia de nu 
empleado del ramo ó de la Guardia 
c i v i l . 

3. " La subasta se verificará por 
pujas abiertas, durante la primera 
meóla hora del acto; transcurrida la 
cual, se ha rá la adjudicación al pos
tor cuya proposición resulta más 
favorable. La l ici tación ve r sa rá ex
clusivamente sobve el valor de tasa
ción, d e s e c h á n d o s e , c o m o nulas ó no 
hechas, las proposiciones q u e no 
ofrezcan por lo menos una cantidad 
igua l á aqué l la . 

4. " Hecha la adjudicación, el re
matante es tá obligado á entregar 
en la Deposi tar ía de fondos munic i 
pales una fianza en metá l ico equi
valente por lo menos al 10 por 100 
del importo del remate, para garan
tizar el cumplimiento del contrato. 

5. ' Del acto de la subasta se le
v a n t a r á un acta, que firmarán la au
toridad y funcionarios asistentes al 
acto y rematante, y e s t a r á autor i 
zada por uu Escribano de n ú m e r o , ó 

en su defecto, por el Secretario del 
Ayuntamiento y dos hombres bue
nos. En ella se expresa rán indispen
sablemente el importe del remate y 
el de fianza. 

6. * Dentro de los quince días s i 
guientes al de la fecha del remate, 
el Alcalde remi t i rá al Sr. Goberna
dor copia autorizada del acta, para 
su aprobación ó desaproboción. 

7. ' E l rematante no podrá u t i l i 
zar los pastos en tanto que no ob -
tenga la oportuna licencia, que le 
se rá dada mediante la p resen tac ión 
de la carta de pago que acredite ha
ber ingresado el 10 por 100 del i m 
porte de la subasta en arcas del Te
soro, y el 90 por 100 en arcas de la 
v i l l a do Cea. Sí contraviniere esta 
condic ión, p a g a r á la multa que pro
ceda, con arreglo al art. 8.° del (leal 
decreto de 8 de Mayo de 1884. 

8. ' Si el rematante dejara trans
curr i r sesenta días , coutados desde 
la fecha de la aprobación del rema
te, siu haber obtenido, sin causa le
g í t i m a , la referida licencia, se en
t e n d e r á que renuncia i la conce
sión , y perderá el importo de la 
fianza de que habla la condic ión 4 . ' 

9. ' Expedida la licencia, se hará 
entrega del monte al rematante por 
un empleado del ramo, una pareja 
de la Guardia c iv i l y la Junta admi
nistrat iva de Cea, l e v a n t á n d o s e un 
acta en que conste si hay ó no da
ñ o s , firmada por los asistentes, que 
so r e m i t i r á al Sr. Ingeniero Jefe; 
de la cual podrá ex ig i r copia el re
matante. En esta acta se ha rá cons
tar las partes que quedan acotadas 
para el pastoreo. 

10. Quedan aco t ados para el 
aprovechamiento de los ganados, los 
sitios donde hayan tenido lugar las 
seis ú l t i m a s cortas de l eñas , eu los 
montes bajos; los sitios de las diez 
ú l t i m a s en los maderables, y los s i 
tios incendiados en los ú l t imos diez 
a ñ o s . 

El que contraviniere á esta con
dic ión , teniendo la correspondiente 
licencia para el aprovechamiento, 
p a g a r á 10 cén t imos de peseta por 
cada cabeza de ganado, a d e m á s del 
resarcimiento de daños y perjuicios. 

U . No p o d r á n introducirse á 
pastar mayor n ú m e r o do cabezas do 
cada clase que las consignadas eu el 
anuncio y en este pliego. 

12. La entrada y salida do los 
ganados en el monto y en los abre
vaderos, será por los caminos pas
toriles que haya, ó por los quo se
ña lo el funcionario que haga la en
trega. E l que contraviniere esta 
c o n d i c i ó n , p a g a r á una multa del 
medio al tanto del daño causado, si 
fuera estimable; si no lo fuera, con 
una mul ta de 5 á 75 pesetas. 

13. líl aprovechamiento d u r a r á 
desde que so obtenga la licencia has
ta el 30 do Septiembre del corriente 
a ñ o . 

14. Los rediles ó z a h ú r d a s so 
c o n s t r u i r á n en los sitios que desig
nen los empleados del ramo, u t i l i 
zando para su c o n s t r u c c i ó n y serv i 
cio, las leñas delgadas y las que 
constituyan la maleza del monte; 
ex ig iéndose en otro caso la respon
sabilidad que proceda con arreglo 
á las leyes. 

15. Los pastores son responsa
bles de los incemlios que ocurriesen, 
si al iustaiar sus hogares no lo h i 
cieren en los sitios designados por 
los empleados del ramo y cou las 
precauciones debidas para evitar el 
siniestro. 

16. Se rá responsable de todos los 
daños causados por el pastoreo, el 
d u e ñ o del rebaño que se encuentre 
dentro del radio de 200 metros del 
sitio donde se haya cometido el da
ño , y caso de no encontrarse rebaño 
alguno á esta distancia, ni aparecer 
d a ñ a d o r do las diligencias que ha
b r á n de formarse, r ecae rá la res
ponsabilidad sobre todos los d u e ñ o s 
de los gauados que pasten en el 
monte. 

17. E l rematante es responsable 
de los daños cometidos por el pas
toreo si no denunciare al causante 
del daño dentro del cunrto día . 

18. La con t ravenc ión á las c o n 
diciones do esto pliego y á lo preve
nido en las leyes forestales v i g e n 
tes, que no se hubieran anotado en 
las coudicioues precedentes, s e r á 
castiguda con arreglo á la legisla
ción del ramo. 

19. El rematante podrá ceder á 
otros ganaderos todo ó parte del 
aprovechamiento, debiendo dar co
nocimiento á esto Distr i to , siendo él 
el responsable do los daños causa
dos, á m e n o s que cediese todo el 
aprovechamiento, eu cuyo caso, de-



ber¡i rescindir el controto, en el que 
cuns ta rá qu<i el nuevo usufructua
rio ucepta las ccudiciones de este 
pliego. 

I 

m 

MINISTEMO DE L A GUERRA. 
4.a Sección 

CONVOCATORIA Á OPOSICIONES ESPECIA
L E S l'AKA L A ISLA DE CUBA EN P L A 
ZAS DE OFICIALE? MÉDICUS SEGUNDOS 
DEL CUERPO DE SANIDAD MILITAR. 

En %'irtud de lo dispuesto por Su 
Majestad el Uey (Q. D . O.), y en su 
nombre la lieina l í egeu t e del Ueiuo, 
en Real urden de 14 deEueru ¡ictual 
se convoca á oposiciones públ icas 
para piOYeer varias plazas de méd i 
cos segundos del Cuerpo de Sanidad 
Mil i tar con destino al e jérci to de la 
Isla de Cuba, disfrutando el sueldo 
de médicos primeros de Ultramar, 
con lu obl igación de servir seis años 
en diclm An t i l l a . 

En su consecuencia, queda abier
ta la í irma para las referidas ('posi
ciones en esta Sección ea las horas 
de oficina, desde el dia de la fecha 
hasta el 10 de Marzo inclusive. 

Los doctores, licenciados en Me
dicina y Cirugía por las Universida
des oficiales del Reino, ó alumnos 
con ejeicicios aprobados, que por si 
ó por medio de persona autorizada 
al efecto, quieran firmar estas opo-
siciaucs, dtíberán just i t icar l ega l 
mente para ser admitidos á la Arma, 
las circunstancias siguientes: 

1. * Ser espafloles ó estar natura
lizados en E s p a ñ a . 

2. * No pasar de la edad de 40 
años el dia que soliciten la admisión 
en el concurso. 

3. ' Hallarse en el pleno goce de 
sus derechos civiles y polí t icos, y 
ser de buena vida y costumbres. 

4. ' Tener la apt i tud física que se 
requiere para el servicio mil i tar ; y 

5. ", Haber obtenido el t i tu lo de 
doctor ó el de licenciado oh Medi
cina y Cirugía en alguna d é l a s U n i 
versidades oficiales del Reino ó te
ner aprobados los ejercicios necesa
rios para ello. Just i f icarán que son 
españoles , y que no han pasado de 
la edad de 40 años, con certificado 
do inscripción en el registro c i v i l , 
los que deben reunir este requisito, 
y en caso contrario, con copio, en 
debida regla, de la partida de bau
tismo; debiendo a c o m p a ñ a r en uno 
y otro caso la cédula personal. Jus-
tifícarún hallarse en el pleno goce 
de sus derechos civiles y politices, 
y ser de buena vida y costumbres, 
con certificación de la Autoridad 
municipal del pueblo de su residen
cia, librada y legalizada en fechas 
posteriores & las de este edicto. Jus
tificarán que tienen la apti tud física 
que se requiere para ol servicio m i 
l i tar , medianto certificado de reco
nocimiento hecho en v i r tud de or
den de esta Sección bajo la presiden
cia del Director del Hospital Mil i tar , 
por dos jefes ú oficiales médicos des
tinados en aquel establecimiento. 
Just i f icarán haber obtenido el grado 
de doctor ó el de licenciado on Me
dicina y Ci rug ía en alguna de las 
Universidades oficiales del Reino, ó 
tener aprobados los ejercicios para 
ello, con testimonio ó copia legali
zada de dicho t i tu lo ó certificado de 
la Universidad en que hubiesen 
aprobado los ejercicios. 

Los que sólo hubiesen presentado 
certif icación de tener aprobados los 
ejercicios correspondientes al grado 

do licenciado, deberán acreditar que 
hau satisfecho el pago de los dere
chos de expedición del citado t i t u lo , 
antes de darse por terminadas las 
oposiciones. 

Lns doctores, licenciados en Medi
cina y Cirugía , ó los alumnos apro
bados residentes fuera de Madrid, 
que por si ó por medio de persona 
autorizada al efecto, entregen, con 
la oportuna an t i c ipac ión , á los Ins
pectores de Sanidad Mili tar de las 
Capi tanías generales de la Península 
é islas adyacentes, instancia sufi
cientemente documentada, dirigida 
al General Jefe de esta .Seccióu soli
citando ser admitidos al presente 
concurso de oposiciones, se rán con-
dic.ionnlinente incluidos en la lista 
de k s opositores; pero necesaria y 
personalmente deberán ratificar en 
esta corte su firma, antes del día se
ñalado para el primer ejercicio, sin 
cuyo requisito no será vál ida dicha 
iuc lus ión . 

Se en t ende rá que la instancia se 
halla suficientemente documentada, 
siempre que con ella se a c o m p a ñ e n 

' en toda regla legalizados, los docu
mentos necesarios para que los as-

I pirautes puedan ser admitidos á la 
; firma, excepción hecha del certifi

cado de apti tud física. ' 
No serán admitidos á jas oposicio -

nos los decores, licenciados ó alum
nos aprobados, residentes fuera de 
Madrid, cuyas instancias no lleguen 
á esta Sección antes de que espire 
el plazo señalado pará la firma de las 
mismas. 

Los ejercicios t e n d r á n . l u g a r con 
arreglo á lo dispuesto en el progra
ma aprobado por S. M . en 15 dé. No-, 
viombre de 1S?8 (Cnlección Legisla-
iiva del Jíjército, núm. 422J, y á las 
modificaciones, en la parte precep
t iva del mismo, establecidas por 
Real orden de 3 de Agosto de 1892 
("Colección kgis ia t im del Ejército m í : 
mero 267A todo ello publicado tam
bién en la Gacela. 

En cumplimiento de lo que se pre
viene en dicho programa, se advier
te á todos los que se inscriban para 
tomar parte en estas oposiciones,' 
que el primer ejercicio, al cual nece
sariamente deberán concurrir todos 
ellos, se efectuará en el Hospital 
Mil i tar de esta plaza el dia 15 de 
Marzo p róx imo , á las nueve en pun
to de la m a ñ a n a . 

Madrid 17 de Enero de 1896.—El 
General Jefe de la Sección, Mar t í 
nez. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaldia conslilucional de 
Carrizo 

En sesión celebrada por esta Cor
poración municipal el dia 19 del co
rriente, so acordó proceder á la aper
tura del mercado que por autor i -
dnd superior tiene concedido el pue
blo de Carrizo, y el cual se hallaba 
interrumpido por causas ajenas á la 
voluntad de sus vecinos. 

La cons t rucc ión de su magníf ico 
puente de hierro, colocado sobre el 
río Órb igo , en la carretera de ter
cer orden de Riouegro á la de León 
á Caboalles, sección de Vegueilina 
á Cimanes del Tejar, le permite co
municac ión directa con la capital 
de provincia, estaciones de la vía 
férrea de Vegueilina y Villadangos, 
así como también con la parte de la 
m o n t a ñ a . 

La buena posición topográfica de 
la población, tanto como las exce
lentes condiciones de sus plazas y 

calles, las sabrán apreciar los pue
blos comarcanos, aprovechaudo la 
ocasión de concurrir con sus gana
dos, cereales, legumbres y demás 
g é n e r o s en los miércoles de cada se
mana, donde seguramente encon
t ra rán t r ausacc ióu , sin impuesto ni 
gravamen alguno para los mismos. 
La circunstancia además de ser este 
mercado el dia antes al que sema-
nalmento se celebra cu la inmediata 
v i l la de Benavides, es doble motivo 
para que se asegure el éx i to del 
mercado de Carrizo; el cual queda 
abierto al público con las condicio
nes antes expresadas, ileode el día 5 
del próximo mes de Febrero, si an
tes hubiere aparecido este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia . Al propio tiempo, llamo la 
a tenc ión y espero del celo de las au
toridades locales de los pueblos in
mediatos, den la mayor publicidad 
á esto acuerdo, que uo redunda en 
otro bien que en ol de sus adminis
trados. 

Carrizo 22 da Enero de 1896.— 
Domingo Fernández . 

Alcaldia constilítcional de 
Matadeón de los Oleras 

En los dias 7 y 8 del próximo mes 
de Febrero, desde las diez de la ma
ñ a n a hasta las tres de la tarde, es
ta rá abierta la recaudac ión vo lun ta 
ria sobre terr i tor ia l , industrial , u r 
bana, consumos y encabezamiento 
gremial obligatorio, correspondien
te al tercer trimestre del año eco
nómico actual, y en los sitios de eos-, 
tumbre, á cargo de los Recaudado
res ya anunciados anteriormente. 

Matadeón 28 de Enero de 1896.— 
E l Alcalde, Víctor Lozano. 

Alcaldia conslilucional de 
Santiago Mil las 

En cumplimiento i lo dispuesto 
en el art. 14 del Reglamento p r o v i 
sional, se va A proceder á la rect i 
ficación del amillaramiento y for
mación del apéodice que ha de ser-

. v i r de base al repartimiento de la 
, cont r ibución terri torial para el a ñ o 
económico de 1896 á 97, por lo que 
se hace indispensahle que todo pro
pietario ó colono que haya sufrido 
a l te rac ión en su riqueza, presente 
en el t é r m i n o de quince dias, á con
tar desde la publicación de este 

.anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, las relaciones de altas y 
bajas en la Secre ta r ía del A y u n t a 
miento, a c o m p a ñ a n d o á las mismas 
los documentos just if icat ivos de ha
ber pagado los derechos á la Ha
cienda; pues siu cuyo requisito, no 
serán admitidas. 

Santiago Millas 26.de Enero de 
1896.—El Alcalde, Santiago Rodr í 
guez. 

Alcaldía constitucional de 
P u e n t e de D o m i n g o í l ó r e z 
Formadas las cuentas municipa

les de este Ayuntamiento , corres
pondientes al ejercicio económico de 
1894-95, seauuncia su exposic ión 
al público en la Secretaria del m'm-
mo, por t é rmino de quince días , á 
contar desde la inserción de és te en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
durante los cuales, pueden los con
tribuyentes hacerlas reclamaciones 
que crean procedentes; pues pasa
dos que sean, no serán o ídas . 

Puente de Domiogo Flórez 26 de 
Enero de 1896.—El Alcalde, Plácido 
Barrios. 

Alcaldia constitucional de 
V i l l a m a r t i n de I ) . S a n d i o 

Durante los días 7 y 8 del p róx imo 
mes de Febrero, desde las nueve de 
la m a ñ a n a hasta las cuatro de la tar
de, t e n d r á lugar la recaudac ión de 
las contribuciones de este Municipio 
en la Casa Consistorial del mismo, y 
en los dias sucesivos eu casa del 
Concejal D. Isidro Crespo. 

Vil lamart in de D. Sancho 28 de 
Enero de 1896.—El Alcalde, Grego
rio Balbuena.. 

Alcaldia constitucional de 
Joara 

En los dííis 10 y 11 del mes de 
Febrero, desde las ocho de la mafiu-
ua á las cuatro de la tarde, es ta rá 
abierta la recaudac ión de la con t r i 
bución terr i tor ial é industrial del 
tercer trimestre del corriente ejerci
cio, en este Municipio, así como 
también los atrasos de ejercicios au 
teriores t^ue so hallaban á cargo del 
Agente ejecutivo. 

Joara 26 de Enero de 1896.—El 
Alcalde, A g u s t í n Tejerina. 

Alcaldia constitucional de 
Vi l la tur ie l 

En los días 11, 12 y 18 del p r ó x i 
mo mes de Febrero, y hora de ocho 
de la m a ñ a n a á cuatro de la tarde, 
t end rá lugar la recaudac ión vo lun 
taria del tercer trimestre del ejerci-
cicio corriente, por los conceptos 
de terr i tor ial , urbana, subsidio y 
consumos, en el local que ocupa la 
Corporación para sus sesiones. 

Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio para general 
conocimiento. 

Vil la tur ie l 24 de Enero de 1896.— 
E l Alcalde, Justo Már t inez . 

Alcaldia constitucional de 
. Villaquilamíre 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
a ñ o de 1892 á 93, se hallan de mau i -
fiesto al público por t é rmino de ocho 
dias eu la Secre ta r ía del mismo; 
dentro de cuyo plazo podrán los i n -
tnresados hacer Las reclamaciones 
que les convengan y sean p e r t i 
nentes, y que se rán comunicadas á 
la Junta municipal; pues pasado d i 
cho tiempo, se las da rá el curso que 
proceda. 

V i l l a q u i l a m b r e 24 de Enero 
de 1896.—El Alcalde, Antonio Ra
mos. 

¡ Alcaldía conslilucional de 
j Grade/es 

La cobranza de l a - c o n t r i b u c i ó n 
te r r i tor ia l é industr ial del tercer 

, trimestre del presente año e c o n ó m i -
! co , se verificará en este A y u u t a -
| miento en la Casa Consistorial del 
' mismo, y por los Concejales encar-
• gados al efecto, los d ías 15, 16, 17 

y 18 del p róx imo mes de Febrero, 
desde las ocho de la m a ñ a n a á las 
cuatro de la tarde. 

Lo que se hace público para cono-
cimieuto de los contribuyentes. 

Gradefes 26 de Enero de 1896.— 
E l Alcalde, Francisco Forreras. 

Para que la Junta pericial de este 
Distri to pueda ocuparse en la rect i 
ficación del amillarumioi.to que ha 
de servir de base para la derrama de 
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la contr ibución terri torial CÜ el prú-
ximo ejercicio de 1H9G á 97, se hace 
preciso que los contribuyentes de 
este .Municipio, así vecinos como fo-
rastoros, presenten en la Secretaria 
del mismo, dentro del termino de 
quince días , contados desdo la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, sus relaciones de la altera
ción ó linji, que hayan tenido en su 
riqueza, tanto por el concepto de 
terr i torial como por urbana. 

Advirtieudo que no se admi t i rá 
relación alg-uua de alta ó baja sin 
que venga acompañada del docu
mento que acredito el pago de dere
chos al Tesoro, como asi es tá pre
venido. 

Gradefes 26 de Enero de 1896.— 
El Alcalde, francisco Forreras. 

A Icaldia constilucional de 
V i l l a m a r t i n de D . Sancho 

Confeccionadas las cuentas muni 
cipales de este Ayuntamiento , co
rrespondientes al año económico de 
1894 á 95, se hallan expuestas al pú
blico en la Secre tar ía del A y u n t a 
miento por t é rmino de quince días , 
para que puedan serexaminadLS por 
todo yecino que lo crea convenien
te, y entablar las reclamaciones que 
crea procedentes; pues pasados, no 
se rán oídas . : 

Vi l lamar t in de D. Sancho 25 de 
1896.—El Alcalde, Gregorio Hat-
buena. 

Alcaldia constitucional de 
Villacé ' 

Las contribuciones de este A y u n 
tamiento,- tanto de ter r i tor ia l é i n 
dustrial, como las de consumos y ar
bitrios, por el tercer trimestre del 
ejercicio corriente y sus atrasos, se 
cobran en los mismos puntos que los 
anteriores los dias 6 ,7 , y 8 del pró
x i m o , desde las nueve de la m a ñ a 
na á las tres dé la tarde. , 

Como quiera que es de urgente 
necesidad ingresar hasta cubr i r los 
presupuestos atrasados, con el fin 
de que el Tesoro pueda hacer frente 
á tantos gastos que sobre él pesan, 
espero de todos los contribuyentes, 
asi vecinos como forasteros, no de
jen en los dias señalados de hacer 
efectivas sus cuotas; pues me ev i 
t a r á n , si asi lo verifican, el disgusto 
de tener que acudir á los medios de 
r igor , que sin con templac ión a lgu
na e m p l e a r é con los morosos. 

Para conocimiento de los intere
sados se inserta el presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
para su exacto cumplimiento. 

Villacé 29 de Enero de 1896.—El 
Alcaide, Pablo Casado. — Rogelio 
F e r n á n d e z Uruefia, Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Li t io 

Para que la Junta pericial Je este 
Ayuntamiento proceda en tiempo 
oportuno á la rectificación del ami -
llaramiento que ha do servir de base 
á los rcpaitimientos de la cont r ibu
ción terr i torial por rús t i ca , colonia 
y pecuaria, así como también urba
na, para el año económico de 1896 á 
1897, se hace preciso que los con t r i 
buyentes que posean ó administren 
fincas en este t é rmino municipal , 
presenten sus relaciones de altas y 
bajas do las alteraciones que hayan 
sufrido en su riqueza, por los con
ceptos expresados, en la Secretaria 
de Ayuntamiento, en el t é r m i n o de 
quince dias, i contar desde la fecha 

de este anuncio; pues en otro caso, 
y terminado que sea dicho plazo, no 
serán admitidas las que se presen
te" , y se les t endrá por aceptada la 
misma con que figuran en los re
partimientos del actual ejercicio. Se 
advierte que no se ha rá t ras lación 
alguna sin la prescnt: ición del t í 
tu lo ó documento en que conste la 
t ransmis ión y el pago ú la Hacienda 
por los derechos correspondientes. 

Li l lo á 19 de Enero de 1896.—El 
Alcalde, Pablo Mata. 

Alcaldía constitucional de 
Villamuñán 

Durante los dias 13, 14 y 15 de 
Febrero p róx imo , est-.irá abierta la 
recaudac ión de contribuciones' de 
este Ayuntamiento , para lá cobran
za de las cuotas de ter r i tor ia l r ú s t i 
ca, urbana é industr ial , correspon
dientes al tercer trimestre del actual 
ejercicio. 

Los contribuyentes que dejen de 
satisfacer sus cuotas durante los ex -
presados dias, y pasado que sea el 
segundo período do cobranza volun
taria,1 sufrirán los recargos de In s 
t rucc ión . 

Vil lamañán 26 do Enero de 1896. 
El Alcalde, Luis Mar t ínez de Sosa. 

Alcaldía constitucional de 
Valdelupiteros 

Para que la.Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de 
confeccionar el apénd ice al amil la-
ramiento que ha de servir de base 
al repartimiento de l a cont r ibuc ión 
para el año económico de 1896 á 97, 
es preciso que los contribuyentes 
por urbana, rús t ica y pecuaria pre
senten en la Secretaria municipal , 
por t é rmino de quince d ías , relacio
nes de las alteraciones sufridas en 
su riqueza, demostrando que por las 
mismas tienen satisfechos los dere
chos Ala Hacienda; en otro ctso, no 
se rán admitidas. 

Válde lugueros 25 de E n e r o de 
1896.—El Alcalde, Sregorio L . Gon
zález. 

Alcaldía constitucional de 
A l i j a de los Melonts 

Para que la Junta pericial proce
da á la rectif icación del amillara-
miento que ha de servir de base ¡í 
los repartimientos de la cont r ibu
ción terr i tor ia l , para el año e c o n ó 
mico de .1896 á 1897, se hace pre
ciso que los contribuyentes que po
sean ó administren fincas en este 
termino municipal , presenten en la 
Secre ta r í a del Ayuntamiento , en el 
t é r m i n o de quince dias, relaciones 
del alta y baja que hayan sufrido en 
su riqueza por los conceptos expre
sados; pues en otro caso, se t e n d r á 
por aceptada y consentida la misma 
con que figuran en los repart imien
tos del corriente ejercicio. 

Asimismo se previene á los con
tribuyentes que no se h a r á trasla
ción de dominio sin la p resen tac ión 
de los documentos que acrediten la 
t r ansmis ión y pago de los derechos 
á la Hacienda. 

Alija de los Melones 25 de Enero 
de 1896.—Nemesio Mar t ínez . 

blo, una vaca vieja, a l parecer ex
traviada del ferial de E l Espino: 
pelo negro, marcada con dos X y 
una raya. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la piovincia á fin de que 
el que se considere ser su d u e ñ o 
pueda recogerla, previa justifica
ción y pago de gastos. 

Fresnedo 19 de Enero dd 1896.— 
El Alcalde, Matías Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Terminadas por el Ayuntamiento 
que presido las cuentas.municipales 
del rnismo, correspondientes á los 
ejercicios de 1892 á 1893 y 1893 á 
1894, se hallan expuestas al público 
en la Secretaria do Ayuntainieuto 
por el t é r m i n o de quince d ías , en 
horas hábi les , para que los vecinos 
contribuyentes de este t é rmino m u 
nicipal que quieran, hagan las re-
clauraciones que consideren justas; 
pues pasado dicho plazo, pasarán á 
la Junta municipal con los docu
mentos just i f icat ivos, para su r ev i 
sión y censura. 

Congosto 21 de Enero de 1896.— 
El Alcalde, José Antol in J á u e £ . 

Alcaldía constitucional de 
Fresnedo 

S e g ú n me participa el vecino de 
este pueblo Gabriel López, el dia 17 
del actual fué recogida en la venta 
p róx ima á la carretera de este pue-

Alcaldia constitucional de 
San Justo de ¡a Vega 

Con el fin de que la Junta pericial 
de este Ayuntamiento pueda opor
tunamente proceder á la rectifica
ción del amillaramiento que ha de 
servir de base al repartimiento de la 
cont r ibuc ión terr i tor ia l para el p ró -
x i m o ' a ñ o económico de 1896 á 97, 
y es tá Alcaldía pueda t amb ién ha
cer la rectif icación respecto á edi
ficios y solares de igual año , se ha
ce indispensable que los con t r ibu 
yentes por dichos conceptos, tanto 
vecinos como forasteros, que po
sean ó administren fincas en este 
t é r m i n c municipal , presenten en la 
Secreteriadel.mismo, en t é rmino de 
quince dias, relación jurada de las 
alteraciones que haya sufrido su r i 
queza lo mismo de altas que de ba
jas; pues transcurridos que sean, 
desde la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
t e n d r á por consentida y aceptada la 
riqueza con que vienen figurando 
en el año actual. Se advierte que á 
la relación, que deberá presentarse 
en papel de oficio, habrán de acom
paña r se para su admisión los docu
mentos necesarios de t ransmis ión de 
dominio, con ios d e m á s que acredi
ten haber hecho el correspondiente 
pago de los derechos á la Hacienda 
públ ica ; pues de otra manera, no 
se rán admitidos los que carezcan de 
estos requisitos. 

San Justo de la Vega 22 de Enero 
de 1896.—El Alcalde, Lucio Abad. 

Alcaldía constitucional de 
Noceda 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
formación del apénd ice al amillara
miento que ha de servir, de base al 
repartimiento de la con t r ibuc ión de 
inmuebles, cu l t ivo y g a n a d e r í a , en 
este t é r m i n o municipal , para el a ñ o 
económico de 1896 á 97, se hace 
preciso que los contribuyentes del 
mismo manifiesten por escrito á d i 
cha Juuta, en el t é rmino de quince 
d ía s , á contar desde la publ icación 
de és te en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia, las variaciones que por 

t r ansmis ión de dominio hayan su 
frido en su riqueza, conforme el ar
t ículo 48 del Reglamento vigente 
del ramo. So previene á los intere
sados que no se ha rá t ras lación de 
dominio sin que los mismos hagan 
constar el pago de derechos, como 
está prevenido. 

Noceda 25 de Enero de 1895.—El 
Alcalde, Felipe Molinero. 

Alcaldía constitucional de 
Villayandre 

Los contribuyentes que hayan te
nido alteraciones en su riqueza te
rr i tor ia l , urbana y pecnnrui, presen
t a rán en esta Alcaldía las oportu-
uas relaciones dentro de quince dias, 
después de la publicación del pre
sente edicto, A fin de que la Junta 
pericial pueda p r o c e d e r á la rect i f i 
cación del nmillaramiontn. 

Villayandre 21 do Enero de 1896.' 
—Por o r d e n del Alcalde: Daniel 
González , Secretario. 

A Icaldia constitucional de 
Villares de Orbigo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectificación dul amillaramiouto que 
ha de servir de base al repart imien
to de la cont r ibuc ión sobre inmue
bles, cul t ivo y ( íanader ía , del año 
económico de ;896 97, se hace pre
ciso que todo aquel que posea ó 
administre fincas en este t é r m i n o 
municipal , presente en la Secretaria 
de dicho Ayuntamiento, dentro del 
t é rmino de quince dias, á contar 
desde la inserción de és te en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, rela
ción detallada, de las altas ó bajas 
que haya sufrido en su riqueza; ad
virt iendo que no se ha rá t ras lac ión 
alguna de dominio s o que se haya 
cumplido con lo dispuesto en el pá 
rrafo 3.°, art . 50 del Reglamento.de 
30 de Septiembre de 1885, quo pre
viene la exhibic ión del documento 
en que conste el pago de los dere
chos correspondientes á la Hacienda 
públ ica . 

Villares de Orbigo 23 de Enero do 
1896.—El Alcalde, Carlos Mar t ínez . 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

Para proceder á la rect if icación 
del amillaramiento quo ha de servir 
de base á los ropartimientos de la 
cont r ibuc ión territorial por r ú s t i c a , 
colonia y pecuaria, asi como tam
bién urbana, para el a ñ o económico 
de 1896 á 1897. se hace preciso que 
los contribuyentes por dichas con
ceptos, tanto vecinos como foraste
ros, que poseen ó administren tincas 
en este t é r m i n o municipal , presen
ten en la Secretaria respectiva, en 
el t é r m i n o de quince días, relacio
nes detalladas pur los conceptos ex
presados, acompuQandn además los 
justificantes que acrediten el pago 
á la Hacienda de los derechos de 
t ras lac ión ; sin cuyos requisitos, ó 
pasado dicho plazo, no serán admi 
tidas. 

Quintana y Congosto á 22 do Ene
ro do 1896.—El Alcalde, Pedro Fer
n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Izagre 

Acordado por la Junta pericial de 
este Ayuntamiento proceder á la 
rectificación del apéndice al ami l la 
ramiento que ha de servir de baso al 
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reparto de la con t r ibuc ióa te r r i to* 
r ía l para el aüo ecoaóa i ico de 1896 
á 1897, se inv i ta á ' los contr ibuyen
tes que poseao ñ o c a s eu este t é r m i 
no y hayan sufrido a l te rac ión en su 
riqueza, presenten sus declaracio
nes en t é rmino de quince d ías , con
tados desde la inserción de és te 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; ad-
vi r t iendo, que al que no lo ver i f i 
que en dicho tiempo, se le da rá por 
consentida la con que venga figu
rando, y siempre se ha de acreditar, 
para que sean admitidas las altera
ciones, tener satisfechos los dere
chos á la Hacienda que la ley exige. 

Izagre 20 de Enero de 1896.—El 
Alcalde, Juan Garrido. 

"* ~ ""JUZGADOS 

Cédula de citación 

El s e ñ o r Juez de i n s t rucc ión de 
esta ciudad y su partido, por p rove í 
do de esta fecha, dictado en suma
rio que instruye por muerte natural 
de un desconocido,que aparec ió ca
d á v e r en la casa de D. Josá Fidalgo, 
vecino de Villanueva del Carnero, 
á las doce de la m a ñ a n a del dia 17 
del actual , cuyas circuustancias, 
s e ñ a s personales y ropas que vestía 
á contin uación se expresan, he acor
dado citar por medio de la presente, 
que se inse r ta rá en la Gaceta de M a 
d r i d y BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y de la de Oviedo, al parien
te m á s inmediato del tinado, para que 
se presente en este Juzgado con ob
jeto de identificar el c a d á v e r de 
a q u é l y ofrecerle dicho sumario; ba
j o los apercibimientos marcados en 
la ley de Enjuiciamiento c r imina l . 

Dado en León á 23 de Enero 
de 1896.—EL actuario, Francisco 
Bocha: 

Sellas personales 

Representa tener de 80 á 8 5 . a ñ o s , 
estatura un metro 74 c e n t í m e t r o s , 
cara larga, delgada y huesosa, color 
macilento, frente espaciosa, nariz 
larga, boca hundida, barba saliente, 
pelo y barba canosos, e s t á por afei
tar como de un mes, y tiene una c i 
catriz en la parte superior é in te
rior de la pierna derecha, y se supo
ne tenía defectuoso el ojo izquierdo. 

Vestía capa de paño color avina
do, con embozos de paño negro, 
m u y vieja y remendada, un chaque
tón viejo forrado de tela negra, un 
chaleco de paño negro, viejo, pan
ta lón de tela rayada, muy viejo y re
mendado, otra chaqueta de tela vie

j a y remendada, medias de lana ne
gra , a lmadreñas y una gorra de pa
rió negro con barbuquejo. 

primido en los parietales, para que 
en el t é rmino de quince días , A. con
tar desde la inserc ión de la presente 
en la Gaceta de Madrid , comparezca 
en este J uzgado á responder á los 
cargos que le resultan del sumario 
que contra él y otro se instruye por 
robo de g é n e r o s d* comercio de la 
casa de Fabián Vidal , de Alija de los 
Melones; apercibido, que de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuicio á que haya lugar . 

A l propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades é individuos 
de la policía jud ic ia l , procedan á la 
de tenc ión del indicado sujeto, que 
se fugó de la cárce l de Villadaugos, 
al ser conducido desde León á esta 
ciudad, poniéndole á disposición de 
este Juzgado, caso de ser habido. 

Dado en La Bañeza á 23 de Enero 
de 1896.—Eumeoio Alonso Gonzá
lez.—Por su mandado, Tomás de la 
Poza. 

L icdo . D. Eumenio Alonso G o n z á 
lez, Juez municipal que ha sido 
de esta ciudad en el bienio ante
r ior , en funciones del de ins t ruc
ción del partido por hallarse usan
do de licencia e l propietario y 
coformedad del Juez municipal. 
Por la presente requisitoria se l l a 

ma al sujeto que dijo llamarse Igna
cio Martín Díaz, hijo de Manuel y 
de Jacinta, de 31 años de edad, na
tu ra l de León, casado con Antonia 
Serrano González, vendedor ambu
lante, sin domicilio fijo, de estatura 
menos que la regular, pelo negro y 
á spe ro , frente oprimida y espacio
sa, cejas poco poblad»s, ojos casta
ñ o s , pómulos salientes, nariz g ran 
de, boca regular, labios pronuncia
dos, bigote y barba poco poblados, 
color cetrino, y c r áneo bastante de-

D. Federico Blanco Olea, Juez m u 
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Eduardo Suá rez , vecino de esta 
capital, de las responsabilidades á 
que han sido condenados eu ju i c io 
verbal D. Indalecio Diez y D. Ra
món S á n c h e z , vecinos de Paradilla, 
se sacan á públ ica subasta, como 
propias del Indalecio, las fincas s i 
guientes: 

1. " Un majuelo, en t é r m i n o de 
Villaseca, al Silvar mocho, de ca
bida de tres celemines, y en cepas 
tres cuartijones: l inda Oriente, t i e 
rra de Francisco Tascón , vecino de 
León; Mediodía, v iña de herederos 
de D. Manuel Menéndez , vecino del 
mismo; Poniente y Norte , v i ñ a de 
D. Nicasio Mar t ínez ; tasado en c i n 
cuenta pesetas. 

2. " U n barcillar, en dicho t é r m i 
no y sitio de los Canes, de tres cele
mines y medio, y en cepas una cuar
ta: l inda Oriente, senda; Mediodía, 
majuelo de Venancio Gu t i é r r ez , ve
cino de Valdefresno; Poniente, v i ñ a 
de S imón Salas, y Norte , otra de 

i Vicente Ibán , vecino de Villaseca; 
! tasado on sesenta pesetas. 
¡ 3. ' Una tierra t r i ga l , en t é r m i n o 
' de Paradilla, al sitio de la Pedregue-
! ra, de cabida de una fanega: l inda 

Oriente, Mediodía, Poniente y Nor -
'. te, linderos; tasada en sesenta pese

tas setenta y cinco cén t imos . 
\ 4." Otra en dicho t é r m i n o , y s i 

tio de Sobre las Suertes, de una he-
mina, t r iga l : l inda Oriente, cami
no; Mediodía, se ignora; Poniente, 

. lindero, y Nor te , otra de Mat ías 
; Diez, de Paradilla; tasada en ve in t i 

cinco pesetas, 
ñ . ' Otra t ierra en dicho t é r m i n o , 

: y sitio de la Vega de Abajo, á las 
. Rojas, de una hemina, t r i g a l : linda 

Oriente, otra de R a m ó n Sánchez ; 
Mediodía, otra de Felipe Gu t i é r r ez ; 
Poniente, se ignora, y Norte, otra 
de Matías Diez; tasada en veinte pe
setas. 

6. " Otra tierra en dicho t é r m i n o , 
al Valle de Arriba, de cabida de una 
hemina, t r iga l : linda Oriente, otra 
de Evaristo de Robles; Mediodía, 
otra de Ramón .Sánchez; Poniente, 
lindero, y Norte, se ignora; tasada 
en dieciseis pesetas veinticinco c é n 
timos. 

7. * Un barcillar, t é r m i n o de V i 
llaseca, de media hemina, y de ce
pas dos cuartijones: linda Oriente, 
se ignora; Mediodía, otro de Evaris
to de Robles; Poniente, otro de Ma
riano Gu t i é r r ez , y Norte , lindero; 

tasado en treinta pesetas cincuenta 
cén t imos . 

8. " Otro barci l lar , t é rmino de 
Paradilla, al sitio de la Cerra, con 
un pedazo de t ierra, que linda Orien
te, barcillar de Casiano Fuertes; Me
diodía, otro de Francisco S á n c h e z ; 
Poniente, linderos, y Norte, se i g 
nora; tasado en treinta y dos pesetas 
setenta y cinco cén t imos . 

9. " Otro barcillar, en dicho t é r 
mino y sitio de la Cuesta, cabida 
media fanega, con un pedazo de t ie
rra: linda Oriente, t ierra de Vic to 
riano Gut i é r r ez ; Mediodía, lindero; 
Poniente, c á r caba , y Norte , otra de 
herederos de Victoriano Gut iérrez; 
tasado en veinticinco pesetas doce 
c é n t i m o s . 

10. Otra tierra en dicho t é rmino 
y sitio del Camino de Villacete, de 
dos heminas de cabida, t r iga l : l i n 
da Oriente, tierra de Manuel A l o n 
so; Mediodía, otra de Matías Diez; 
Poniente, linderos, y Norte, se i g 
nora; tasada en quince pesetas. 

El remate t e n d r á lugar solamente 
en la audiencia de este Juzgado el 
día once del p róx imo mes de Febre
ro , á las doce de la m a ñ a n a ; no 
siendo admisibles las posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la t a sac ión , y sin que previamente 
los licitadores consignen el diez por 
ciento de su importe . 

No constan t í tu los , y el compra
dor podrá suplirlos por medio de i n 
formación posesoria, que será de 
cuenta del deudor. 

Dado en León á veintinueve de 
Enero de 1896.—Federico Blanco 
Olea.—Ante m i , Enrique Zotes. 

2 . ' Un huerto cercado, en 
dicho t é r m i n o , á los Pozos, ca
bida de una hemina; tasado en 
ochenta pesetas 80 

3. ' Otra t ie r ra , en dicho 
t é rmino , al pago de abajo, de 
hemina y media; tasada en se
tenta pesetas 70 

4. " Otra tierra, en dicho 
t é rmino , á las Chopas, de una 
hemina y media; tasada en 
cuarenta jr cinco pesetas 45 

Cuyos bienes son de la propiedad 
de Bárbara Celada, y para con su 
impnrte pagar á D. Tomás Valde-
rrey la suma de seiscientos sesenta 
y ocho reales ó intereses, costas, 
gastos y dietas de apoderado; no ad
mi t i éndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de la t a s a c i ó n , 
previa la cons ignac ión en la Secre
taria del Juzgado del diez por c ien
to de la misma. 

Vil la l ísde la Valduerna veint iuno 
de Enero de m i l ochocientos noven
ta y 6e ¡ s .=Mateo F e r n á n d e z . = P o r 
su mandado, Ramón Sedaño . 

D. Mateo Fernández , Juez municipal 
suplente de este Ayuntamiento de 
Vil lamontán de la Valduerna, por 
incompatibilidad del propietario. 
Hago saber: Que el día veinte del 

p róx imo mes de Febrero, á las doce 
su m a ñ a n a , t end rá lugar la subasta 
de la finca siguiente: 

Peietag. 

i Una casa, con su huerta, s i 
ta en el casco de este pueblo, 

' en la calle del Turado; tasada 
en quinientas cincuenta pe
setas 550 

| Cuyos bienes son de la propiedad 
¡ de D." Bárbara Celada, viuda y vec i -
| na de Villalís, y para con su importe 

hacer pago á D. Tomás Valderrey 
'< de la cantidad de ochocientos c i n -
i cuenta reales, m i s los intereses, sin 

perjucio de otras sumas, sin que 
exceda de m i l reales, costas, gastos 
y dietas de apoderado; no a d m i t i é n 
dose posturas que no cubra las dos 
terceras partes de la tasac ión , pre
v ia la cons ignac ión del diez por 
ciento del valer de la tasac ión , se
g ú n determina la ley. 

Dado en Villalís á veintiuno de 
Enero de m i l ochocientos noventa y 
s e i s .=Mateo F e r n á n d e z . = P o r su 
mandado, R a m ó n Sedaño . 

D. Mateo F e r n á n d e z . Juez municipal 
suplente de este Ayuntamiento de 
Vi l lamontán de la Valduerna. 
Hago saber: Que el dia veinte del 

próximo mes de Febrero, á las once 
de su dia, t endrá lugar la subasta 
de las fincas siguientes: 

1 . ' Una t ierra, en té rmino 
de la L á m p a r a , cabida de cua
tro heminas; tasada en seten
ta pesetas 70 

D . Serafín Largo Gómez, Juez m u 
nicipal suplente, en funciones del 
propietario de esta villa de Sa-
h a g ú n . 
Hugo saber: Que para hacer pago 

i D. Mariano del Rio Rodr íguez , de 
esta vecindad, de doscientas seis 
pesetas cincuenta cén t imos , que por 
sentencia en ju i c io verbal fué c o n 
denada á satisfacerle Dionisia I g l e 
sias, vecina que fué de esta v i l la , se 
saca á públ ica subasta, para el día 
veinticuatro de Febrero p róx imo, y 
hora de las once de su m a ñ a n a , la 
finca siguiente: 

Una casa, sita en el casco de esta 
v i l l a , Colación de San Lorenzo, calle 
de la Nueva, compuesta de habita
ciones altas y bajas: linda por la de
recha entrando en ella, con casa de 
Bernarda Vélez; por la izquierda, 
otra de Olaya Antol ínez , y por la 
espalda, con calle; tasada en seis
cientas cincuenta pesetas. Cuyo re 
mate t end rá lugar el día y hora c i 
tados, á ia puerta del local de este 
Juzgado; advirtiendo que los t í t u lo s 
de propiedad de dicha casa se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, y que las personas 
interesadas eu la subasta consigna
rán previamente el diez por ciento 
de la tusación, no admit iéndose pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la misma. 

Dado en S a h a g ú n á veintiocho de 
Enero de mi l ochocientos noventa y 
s e i s . = S e r a f í n Largo. = l'oi' su man
dado, Valentín Montenegro. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria del Cabildo de los cuatro 
pueblos de Roderos, San Justo, Man-
ci l le rosy Vi l la tur ie l , por el plazo de 
seis días, después de la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL, el repartimiento 
de las fanegas r e g a d í a s . 

Se vende un caballo semental de 
inmejorables condiciones; para t r a 
tar, con D. Antonio Arrióla , Plaza 
Mayor, n ú m . 11, en León. 

LEON: 1896 
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